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DIARIO MILITAR OS LA TARDE

MARRUECOS
España sigue con interés las operaciones y co 

menta- las noticias '
n u e s t r a s  t r o pa s  e n  x a u e n Reunión de- generales EL PARTE OFICIAL DE HOY

£1 general Vallespinosa, al termi
nar el Consejo, dijo a los periodistas :

—-Supongo que tendrán ustedes no- 
¿ia de la entrada de nuestras tropas 
;I1 Xauen. ■
Como los informadores le contes- 

asn negativamente, añadió el gene- 
.■al: ■ . . / ■

—A las dos y media de la tarde se 
la restablecido completamente la co
municación con Xauen, cambiándose 
¡os naturales telegramas de júbilo y 
lelicitación entre el presidente del Di
lectorio y el general Serrano.

Y ahora viene lo desagradable :

Declaraciones del general
Primo de Rivera

Fu redactor de «A B C» ha. preg-unta- 
ii al presidente del Directorio militar 
jné impresiones tiene desdo que se én- 
íiientra en Míuniecos para inspeccionar 
h campaña que se desairolla- tal la zona 
«¿dental. , .

El general Primo do Rivera ha enviado 
k? siguientes contestaciones
— r D . •6 • • • • ■ : • • .
—Yo creo que ésthr marclfa por buen 

(Miiino, dentro de las dificultades que* se 
habían amontonarlo, ,y mi fe en que pro-. 
ttgmrá la. mejoría es gTando, poreyue ca- 
ia día aprecio mejor él mérito de los je- 

de las columnas, de la oficialidad y 
kla tropa; én una palabra, de la calidad 
fe hs fuerzas. Con elementos tan valiq- 

y alentados el éxito es seguró-.

—Supongo que no regresaré a España 
¡ates-de fin de octubre, pues quisiera de- 

esto en franca nmrolia de replanioa- 
liiciitó del pfoldema, que ya sabe usted 
fe juzgado siempre dosace-rtadíiínente 
aducido, y qñe la dura experiencia, vie- 
h- dándome periódicamente más razón de 
■a que y ó quisiera..
-s-.P
•“•Nsda teíúb A. la® intrigas dé España, 

W('así pudiera llamar de Madrid. A los 
W' Iio t  m&ldnd, por vanidád' o pér vive-

Hirieran áproverl-UT estas ctíficas cír- 
^staíigi^ pára qí&ultdt. más"aún délo 
Myln está, la vida de! phís, me bastaría 
Pialarlos al pueblo, que coMía en el Di- 
^(*¿0 y eu" mí, pa.ra> que fueran casti- 
^¿os1 como merecen. AIi viajo ine ha 

nueva tuérza pa la opinión pública, 
'* topscbxlmente en -este Ejercito, que lo.T 
'¡(ro en el jiasado julio acndicioai a tydp 

recurso y ^ipbg’andth prp*énr 
fefon hostil a mí.

? ■
, en mis tieimpos de g-einyraí de 
°s Caladores, me cruzo en los. vgredone^ 

Ls soldados, bebo ds su viuo, fumar, 
^fe ó^arrillos, .acardei y c-n el. hqspilu’ sus 

herido'', y en este ^ambiénte mv • 
fefiz y correspondiGO -cai-iñusamci'. - 

*ePcr el gahnrdd saludo de los oíkí»!es, 
<ak\s manos estrecho, y por la noblfl y 
'^a uiíir.da del soldada.

, no sóy el general eu jefe, Somos 
^:obériio insp-eccktnaxdi» y en
¿7"n c} Mando para más pronta lesold.- 
, ,jn de todo. El general oai jefe conservu 

sus preeminencias y. íacuitada. ÍLc 
de todo nawbrnmieñto de ^eñi^ral

■l en mi favor, para que uadio' iqe 
n¡ Vanidad ni da po

En Larache hubo un rudo combate, 
en el que hemos heeho bastantes bajas 
al enemigo, que nos ha hecho otras 
muy sensibles. " . .

En Xauen esperábamos tener mu
chas bajas, y, en cambio, ha habido 
pocas ; pero en Larache, donde nadie 
lo esperaba, hemos tenido este con
tratiempo.

La operación de Xauen ha sido bri
llantísima, realizándose con una exac
titud matemática, como lo prueba que 
el presidente manifestó hace irnos 
días que el día 29 se restablecerían las 
comunicaciones con dicho punto.

i*

nerme en condiciones -de ascenso, com- 
pitiéndy con [nadie. Respecto a reí-oni- 
p-ensas, ya sabe usted que el Diiectorid no 
las admite para, sí; pero hay una pen
diente, que es enorme,,y con la que sue
ño todas las noches: la de dejar «aquí» 
i-einarado la paz, el orden y la economía: 
volver a España., a- qué lo Téeoní^ran así 
los buenos ciudadanos, y después, vivir y 
morir tranquilo, dejando a mis hijos ol 
legado de mis servicios a la Patria.

—'Nuestra intervención es sencilla, y 
3l o  entorpece nada; al contrario, facilita. 
El ganeral en jefe nos entera de cuanto- él 
cree que necesita- ases-oramiento o resolu
ción; nosotros lo estudiamos y lé damos 
nuestro dietaniem, yen algunos casos, las 
órdenes que al Gobierno corresponde. Ni 
el menor rozamiento con el Mando ni con 
su Estado Mayor. A todos nos impulsa el. 
deber ,el patriotismo y el alan de acollar 

, en tantos y tan graves problemas como el 
día. ofrece, y así marchamos divina
mente. - . •

...V ..
—Hay muchos y muy biiepos jefes de 

columna, y no hago désigmacíofiLes per
sonales, por evitar olvido u omisión; pero 
el hecho dé que se les confíen cometidos 
especiales, prueba el juicio que merecen. 
Las fuerzas rivalizan éh voluntad y es
píritu, aunque, naturalmente, . la? hay 
más o menos adiéstradas y hechas en esta 
guerra. Por mi parte, no tengo para todas 
más qpe admiración y cariño, y no las 
dejáría nunca sí de mí dependierá,

—¿ ... V ■ ;
—Por hoy, nada más, quo eí tienqio es 

v; la y gloria aquí y po sé puede malgas-
I^-tcy pcpdiesjttí de que las columnas 

que avanzan haeja Xituen, que v{in cñ- 
COntrando. bastante enemigo, logi'en sus. 
objetiVoe del día, si,n.sentir que sea con 
combate, pues sólo éste puede quebran
tar al. enemigo y estatéeoer nuestra ,su- 
perioridad. gm-iTora, que es, ppr el mo
mento, el único ni^do de ohienm- Ja paz 
con la gallardía y la penpanejicia' que 
corresponde y coaiviene > España... .

ESPAÑA Y TURQUÍA

Firma de un Tratado
ANGORA,—El .aubsecretarip de Nego

cios Exlraujcrc.s y el ministro do L^pa- 
ña, Sr. Servet, han firmado un Tratado , 
de amistad entre I05 dos países. ■

El Sr. Servet ha regresado a Conetan- 
tinop-'a ep avión.

TETUAN.—Los generales Primó de 
Rivera, Aizpuru y Rodríguez Peché es
tuvieron en 'Zinat, regresando en el tren 
blindado sin novedad.

Procedentes de Ceuta llegarían lés ge
nerales Musiera y Bazán. También vino 
el nuevo comandante general de Ceuta, 
D. Felipe Navarro, presentándose a los 
señores Primo de Rivera y Aizpuru.

Del zoco EL Jemis de Beni-Arós, dón
de estaba operando, llegó en aeroplano 
el general Riquelme, conferenciando ex
tensamente con los generales Primo de 
Rivera, y Aizpuru. .

Todos los generales almorzaron reuni
dos en la Comisaría, cambiándose am
plias impresiones respectó a la situación 
política, y desarrollo de las operaciones.

Por la tarde. regresaron a Ceuta lós 
generales Musiera y Bazán.

Avancedelas columnas
TETUAN.—Las columnas continúan 

normalmente los movimientos de avance, 
habiendo llegado a la posición del zoco 
Arbaá de Beni-Hassón. •

La guarnición está realizando la dis
tracción, cooperando al morimientó de la 
columna.

Nuestras bajas fueron escasas en rela
ción con la importancia del o'bjetivo, vi
talísimos para las comunicaciones 'entre 
Xauen y Tetuán.

La evacuación se efectuó normalmente.

Evacuación de posi- 
. clones

I ARACHE.^—Se ha efectuado la eva
cuación de las posiciones de Roí Tahar, 
\érda. García Acero y Ameras, pertene
cientes todas al sector de Beni-Arós.

La operación ofreció muchas dificulta
des por el terreno, cubierto de espesó 
bosque, y por la amplitud* del frente don
de estaban establecidas las posiciones de 
referencia.

Inicióse la operación con arreglo al 
plan •prescrito, rebasando las fuerzas de
fensivamente la línea de Las posiciones y 
retirando de ellas las -guarniciones y 
abundante material de guerra, logran^ 
se el objetivo.

Tomaron parte én la operación tropas 
He los batallones de Tarifa, Luchana-, $<•«. 
villa y Las Navas; elementos de Artille
ría, Iniendcaeia^ Sanidad, Ingenieros, 
TercÍQ de la columna del zoco El Jemis 
y fuerzah de la mehalia, •

El general Ríqúélnie, que presenció la 
operación desde Sidi Alí* pernoctó en el 
¿uco con la columna. '.

__ _

Firma del Rey
ESTADO.—Trasladando a Cristianía 

al ministro de Su Majestad en Pekín, don 
Fernando Antón del Olmet, marqués de 
Dos Fuentes.

Idem a Pekín al ininjst.ro.de Su Majes
tad en Cristianía D. Justo Garrido y Cis- 
neros. . •

HACIENDA.—€oncedi<¿nd¡p varios cré
ditos, importantes en junto 77.500 pe
setas al vigente presupuesto de gas
tos de la sección sexta, «Ministerio de 
la Gebernación», con destino a satisfa
cer los derivados de la reorganización 
practicada en el alto mando de la Guar
dia civil. . • .

FOMENTO. —TJubilando al inspector 
general del Cuerpo Nacional de Minas, 
presidente dvl Consejo de Minería, don 
Adriano Contreras Vilches.

INSTRUCCION PUBLICA—C o n c e- 
(jiend.q a D. Ramón Relayo y Tórnente, 
marqués de VaWecilla, la gran cruz dé 
& Orden dril de Alfonso XIL ■

Zona oriental.—Efectuado convoy 
víveres y agua a posiciones sector Bc- 
nítez. " / •

Zona occidental.,—Sector Fondak. 
Al retirarse prdtección carretera día 
ayer batallón Palma, entre Casa Aspi- 
llerada y los Harchas, fue atacada por 
enemigo desde faldas Cónico. •

Sector Xauen.—Jefe posición Aka- 
rrat convoyó con su compañía los blo
caos de Sidi-Ali y Dardara, recogiendo 
en Molino de Sidi al sargento, dos ca
bos y diez soldados que abandonaron 
ayer el blocao de Amegri. Consiguió

Destinos a Africa FEN DEL VERANEO

Se destinan a los grupos de fuerzas 
Regulares indígenas que se expresan, a 
los oficiales comprendidos en la siguiente 
relación, debiendo efectuar su incorpora
ción a. sus nuevos destinos con toda ur
gencia. . • .

. Al grupo de fuerzas Regulares indí- 
penas de Tetuán número 1: Teniente de 
Infantería D. Carmelo Trías'Martín y al
férez D. Julián Benito Mariscal.

Al grupo de fuerzas Regulares indíge
nas de Melilla número 2: Capitán de In
fantería D. Federico Galbis Morphy y 

. D. Eugenio Garuti Sánchez, y tenientes 
D. Luis Ayuso Sánchez-Molero y el de 
(E. R.) D. Manuel Madrigal Rodríguez.
.Al grupo’da fuerzas Regulares indíge-’ 

ñas de Ceuta, número 3: Teniente de Ca
ballería D. Mariano Lafita Gecebek;

Al grupo de fuerzas Regulares indíge
nas-de Alhucemas número 5: Teniente 
de Infantería D. Gonzalo Diez de la La - 
tra Peralta y de Caballería D. Donato 
Sanjuán Machín; alférez de Infantesa 
D. Miguel Alonso Mata y de Caballería 
D. Antonio Gonzajez Marco y D. Fran
cisco Iglesias Sáez. "

Subcfisíaleg y sargentos

El suboficial D. Dimas Barios Muñoz 
y sargento Ramón ^iOnso Soto> paS9n 
destinado^ al grUp0,- ¿e fuerzas Regular; s 
^C/génas. de Ceuta número 3, y como 
supernumerario , al sargento maestro t e 
banda Juan Múgica VillalaveTcla. ’ •

Disponible: El teniente de Caballería 
1). José San Miguel de la Vega causa, 
baja en la mehalia jalifiana de Tetuán 
número 1, y queda en situación de diu- 
ponible en. Tetuán.

El caíd Ab-el-Kader
MELILLA.—Ayer se celebró en el zoc. 

el Hád de Benisicar el acto de impone 
la cruz dé Isabel la Católica al caid d< 
Guejaya Abd-el-Kadcr, asistiendo los ge
nerales Sanjurjo y García Aldave, los eo- 
roneles de todos los Cuerpos do la guar
nición, numerosos jefes y oficiales y otros 
invitados.

EL gen'eral Sanjurjo impuso la conde
coración a. Abd-el-Kader, j- después, (¡n 
un brillante discurso, enumeró los grúa- 
des méritos del jefe moro. Este agrade
ció las frases del general Sanjurjo, e hiro 
constar cóh firmes palabras que cada cm 
se sentía más ofgulfeso de prestar sus 
servicios a la nación protectora, y que 
seguirá haciéndolo hasta su muerte. Des
pués todos los caldo' sy jalifa sometidos, 
entré ellos Dris-'Cr-Rifñ, y los demás 
asistentes felicitaron al caidi de Guelaya..

Terminó el acto con un «lunch», que 
amenizó la banda del regimiento de Me-- 
lilla y Ja. ouba de la mehalia. .

Las insignias de la gran cru$ han Sida 
regaladas a Abd.-el-Kadcr el 
ris 4= ______ é " "

los objetivos, a pesar de ataque ene
migo. Fueron tiroteados blocao Aba
da 1, Barran, Miskrel-la 1 y 2 y posi
ción Kala. Convoyándose de víveres 
1 isimelal. Ras el Ma, y de agua. Ma
go Principal y Mago 2. '

Sector Zoco el Arbáa-Xauen. — A 
las catorce treinta llegó la columna ge
neral Serrano a Xauen, donde fue K- 
cibida por guarnición y colonias mu
sulmana, española y hebrea, a cuyo 
frente estaba el Bajá Sidi Uafi el Ba- 
kali, con grandes muestras de entu
siasmo, júbilo y vítores a España.

Regresa la Real Familia
En el sudexpreso del Norte llegó ayer 

,a Madrid Su Alteza el Príncipe de As
turias, acompañado por el general con
de del Grove y su profesor, Sr. Loriga. ‘

Fue recibido en la 'estación por el pré- 
sidente interino del Directorio, marqués 
de Magaz, y .otras personas, trasladán
dose directamente a. Palacio."

Su Alteza marchará, mañana en auto
móvil a Salamanca,- con objeto de inau
gurar, como es sabido, el curso.

. Esta mañana, a las diez" y cuarta, llegó, 
en el tren Real, S. M. la Reina doña 

' Victoria.y los Infantes D. Juan, D. Gon
zalo, Doña Beatriz y Doña Cristina. ■

La Infanta Doña Isabel dió ayer por 
terminada, su temporada veraniega <en 
San Ildefonso, viniendo por la tarde^ éü 
automóvil. En la Granja fué ohjéta de 
una cariñosa despedida.

Agresiones rechazadas.
• én Melilla-------

1 MELILLA.—Los rebeldes se aproxima
ron a la posición de leen Lassen, hosti
lizándola.

Fueron rechazados'con fuego de fusil 
,y ametralladoras.

Un grupo trató de correrse hacia el 
frente de Dar Mizzián, siendo tiroteado 
por los mejores tiradores. ’

También fueron cañoneados varios gru
pos que trataban de acercarse pp,rá hos
tilizar el relevo de las fuerzas de Infan
tería. Las ametralladoras de Sidi Mesaud 
funclonaron también,

/ty.er se envió convoy a las posici-ones
• de Tizzi-Azza.'

De Drius marcharon a Tafersit fuerzas 
de la compañía mixta de Sanidad.

R • LA VUELTA A ESPAÑA.

^Aterrízgjye ua aeroplano
G1JÜX.—En el extremo de la. playa" de 

San Lorenzo, por avería del motor, ate- 
rvhó ayer, a la una y media do la tarde, 
un avión, pilotado 'por el teniente de In
fantería D. Ignacio Jiménez, y que con
ducía como observador al capitán de In
genieros D. Mariano Bafberuh. '

Habían salido de Cuatro Vientas a las 
nv.evq menos veinte dé’la-mañana para 
dar la vuelta aérea a España. Pasaron 
por La poruña a la« diez y cuareríta y 
cinco de la mañana. •

.Permanecerán aquí varios días reparan
do averías. . ' 1
., - ".-.-X iini» ¿ámniiujn ■leimm

ha r evísa»
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Destinos en Infantería
■la plana mayor del mismo; D. Luis Mo
reno, a la,plana- mayor dé] de la. Corona; 
don Luis Esponera, al regimiento de San 
Fernando; D. Eladio López, al de Africa; 
don Manuel Martín, al del Serrallo; don 
José. Otaolainruchi, a Cazadores de Tari

’ fa; D. Antonio Fenoll, a Cazadores de 
Cataluña;; D. Miguel Mongo, a Cazadores 
de Ciudad Rodrigo; D. José Lanuz, al 
del regimiento de Otumba; D. Gustavo 
Salinas, al riel dé Guipúzcoa ; D. Diego 
Ecija, al del de Mahón; D. Félix Fausto, ' 
al del de Extremadura; D. César Saenz, 
al del de Tarragona; D. Luis Jiménez, al 
del dé Careliano; D. José Tapia, al del 
de la. Corona; D. Marino Folgado, al re
gimiento de Africa; D. Emiliano Fernán
dez, a Cazadores de Figueras; D. Ricar
do Nicoláu, a Cazadores de Tarifa.

Destinados a cuadro eventual de la Co
mandancia general de Ceuta;

Don Andrés Viílescusa, D. Manuel Ra
mírez, D. 'Francisco García Plaza,, don 
Manuel Castaño, D. José Jiménez, don 
Manuel González, D. José Lamana, don 
Franeisco BflTdaxi, D. José Aleánt-ara. . 

Capitanes (E. R.): Don Jacinto Do
mínguez, a la reseca de Mediina.; dan 
Santos Puerta, ti la- dé Alcázar; D. Anto
nio Arias, a la de GuadalajaYa; D. Inu- 
ceneip Barrueco, a disponible en el regi
miento de reserva de ^alamapc?,; dop 
Natividad Alamo y D. Martín Rondel, n 
disponibles; D. Manuel Santín, D. Luge- 
niq Alonso, D. Juan Gavilán, D. Satur
nino Durán, D. César García, D. Secun- 
dino; Mariínez, D. Gregorio Trigo; don 
Sebastián Máximo, D. Eduardo de Lara, 
don Migniol Argote, I). Emitió Rodrí
guez y D. José. Adserá, a disponibles.

Tenientes: Don. Jo sé Casado, al regi
miento de la Princesa; D. José . Rodrí
guez, al mismo; D. Eduardo Navarro, al 
de Córdoba; D. Ernesto Guitart, al de 
Extremadura; D. Diego Ruíz, a la plana 
mayor del mismo; D. Daniel Herrera, al 
de Asturias; D. Antonio de Acúña;, al de 
Asturias; 1). Tomás Márquez, al mismo; 
don Luis Casado, al do Toledo ; D. Ber
nardina Bocines, al de Isabel la Católi
ca; D. Evaristo Falcó, al de Murcia; dan 
Abelardo Pons, al de Alcántara; D. An
gel Hernández, al regimiento de la Vic
toria; D. Pedro Valdés, al del Rey; don 
Vicente Parras, al de la Princesa ; don 
José Andrés, al de Cuenca; D. Natalio 
Cortés, al mismo; D. Femando Ochoa y 
don Ramón Alberti, al de Gravelinas; 
don Marcelino de Dueñas, a la plana ma
yor del de Wad-Rás; D-. Antonio Doma 
Giraldo, a la plana mayor del de Otum
ba; D. Emilio Manzanos, al batallón de 
Reus; D. José Bolaño, al regimiento del 
Rey; I). Luis Hernández, al de Ccriñpla* 
don Arturo Picalost^ al batallón expedL 
cionariói del regimiento de Wad-Rás; don 
José Solís, al del de Soria; D. José Alon- 

. so, al del de Careliano; D. Carlos Gue
rra, al del de Valencia; D. Pablo San 
Juan, al del de América.

Don José Gil, al batallón éxpei(b‘ciona- 
lio del regimiento del Príncipe; D. An- 
tonim Somalo, al del de la Princesa; don 
Manuel del Río., -al del del Infante; don 
Manuel Millán, al batallón expediciona
rio del de Saboya; D. Claudio Racionr- 
ro, al del de Sicilia; D. Vicente Jimeno, 
«I mismo; D. César González, al del de 
Zaragoza; D. Nicolás de Prats, al d<? 
América-; D. Emilio López, al ded de Al- 
niansa; D. Mariano Rubio1 y D. Mariano 
Flores, al mismo; D. Antonio Sauz, a! 
del de Galicia; D. Antonio Gómez, al del 
de Aragón; D. Camilo Villalón, ni del 
de Gerona; D. José Lambarri, al del de 
Navarra; D. Joaquín de los Sántos, al 
del de Cuenca; D. Ramón Marcos, al mis
mo: D. Manuel García, al de Luchaua-: 
don Salvador Arboleda, al do Cuenca; 
D. Abelardo Quintana, al del de. Garetla- 
no; D. Antonio Díaz, al del ele Vizcaya; 
don Eduardo Crespo Rubio y D. Juan 

’ Burbano, al del de Vizcaya : D. Gonzalo 
Diez de la. Lastra , al del de Vergara ; don 
Luis Navarro, al mismo; D. Justo Pon- 
ce, D. Francisco Súáóhez y D. Enrique 
Montálvó, al del de Ceuta; D. Cecilio'de 
Lora, al del de Ca tal uñar; D. Antonio 
Martínez, D. José María. Bordons, D. Ma
nuel Rodríguez y D. Enrique Laguna, al 
batallón de Cazadores de Barbastro; don 
José Saavedra, D. Miguel Ruiz y D. Ve
nancio Mira, al de Tarifa; D. Ramón Jc^ 
rc-z y D. Antonio López de Haro, al de 
Ciudad Rodrigo; D. Juan Pérez y D. Jo
sé García, al de Segprbe; D. José Telliz, 
al de Chrclana. ■

Destinados al cuadro eventual de Ceu
ta: D. Felipe Landarzábal, D. José 01a- 
gue, D. José Martínez, D. José Navarro, 
dpn Juan del Río, D, Lui§ Martíj doy

Destinos.—Ccioneles: Don León Luen
go y D. Aurelio García, a disponibles.

Tenientes " coroneles :. Don Federico 
García de la Concha, al cuadro de Ceuta ; 
don Sabino Videgaín, al regimiento de 
la Constitución; D. José García, a. la Caja 
de Toledo; D. Bartolomé Clares, a la de * 
Tafalla; D. César Español, a la de la Co- 
ruña; D. José Iscar, a la de Cuenca; don 
Higinio Cumplido, a la de Palma; don 
Jos^é Zabala, a la-de Ciudad Rodrigo: 
don Zoilo Espejo, a la de Talayera; don 

‘Rafael itera, al regintiento de Ordenes , 
Militares; D. José Sánchez, al de Pavía; 
don Joaquín Lahoz Ibarrondo, a dispo- 
jüble; D. Rafael de Benito, al batallón 
expedicionario del regimiento de Aragón , . 
don Julián Gil, al del de Extremaciura . 
don José Carretero, al del de San Quin
tín. '

Comandantes: Don Salvador Foronda, ■ 
al regimiento de Murcia; D. Ramón Móu- 
rille, a" la Caja de Huelva; D. Luis Te
mer, a la d? Ca^atayud; D. Fernando Se
ma, a la ^é.'.'Almería; D. Enrique Si du
na, a la reserva de Alcalá; D. Julio Fer- 
nÓJidez de los Ríos, a la de Moñdoñedo • 
don Manuel Telo’ García, a la de A aldc- 
orras; D. Rafael Ruis de Somavia, a. 1^ 
Spcción de Ajustes.

Don José Baqueno, al regimieniu de 
Albuera; D. José Marín, al de Burgos : 
don Antonio Frau, a la Caja de-Lprca- 
'don Alfredo Caimcaia, a disponible; don - 
Modesto Rosch/D. JosN Martínez, don. 
Joaquín Lázaro, D. Antonio Gómez y 
don José Fornies, a disponibles.

Don1 Pedro de Andrés, al batallóai de 
Cazadores do Talayera; D. Faustino Al- 
vargonzález, ála plana n?ayor del mismo: 
don Luis Maídos González, al batallón 
expedicionario del regimiento de Tarrar 
gona ; D. Bcinigno Castrejana. D. Julián 
López, D. Roberto Romero, D. Antonio 
Lánce.y D. jEnrique Hidalgo, a disponi
bles.

Capitanes: Don José María Enciso, al 
batallón dé montaña de Fuérteventura: 
don Francisco Llorct, al regimiento de 
Otumba.; D. José López de Varó, al bata- 
Hóa de montaña do Fuertcveaitur'a; don 
Miguel Valls de la, Tome, al de Lanzare- 
té; D. Toribio Mi-uto, al regimiento de 
.Valladolid: D. Mariaiiio Alonso y D. Rf- 
doHó Estella, al mismo; D. Juan' Rico, 
aP de Zamora; D. José Jácome, a. la Caja' 
de Tenerife; D. Serafín Sánchez Fuen
santa, a la Caja do Barcelona; D. J.csí 
María González, a la de Valencia; D. Jo
sé Ausina, a, la de Alcázar; D. José Gó
mez; a la de Alcalá ; D. Daniel Gonizález. 
a la de T&rancón; D. Manuel Valdivia, a 
la de Sevilla;. D. Angel Sauz, a la á - 
Hueva; D. Fernando Pareja, a la de Mo
tril; D. Rafael Pérez Blanco, a la d 
Ronda; D. Eduardo Aran jo Soler, a‘Ji 
de Játiva; D. Gustavo Noguerolja la d-.> 
Alcoy; D. Santiago Martínez, a la de Za
ragoza; D. Mariano Buono, a la de Hues
ca; D. Manuel Codes, a la de Logroño: 
don Joaquín Gorgojo, a la de Durango; 
don Joaquín González, a la de Ciudad Ro
drigo; D. Miguel Pérez, a la de la. Coru- 
ña; D. Justo Español, a la de Santiago; 

•don Gerardo Landrove, a la de Lugo: 
don Jesús Rodríguez, a la de Monfotte: 
^on Luis Mas, a la de León; D. Juliar. 
Cabezal Da As,torga; D. Donato La-
vandeira, d Ja de Cangas de Oníe;' (Lo 
José Cores, a la de Burgos; D. José Cas
tro a la. de Alicante; D. Manuel Villa- 
lón’, a la de Badajoz; D. Antonio Ey-ifa- 
lar, a secretario del Gobierno militar d< 
.Segovia. • -

Don José Gómez, al batallón de monta
ña de Gomera Hierro; Di Luciano- Cano, 
al dé Ibiza; D. Enrique Rodríguez, al 
de La Palma; D. Conrado Salvado, al re
gimiento de Gravclinas: D; Jóse Gebrián 
y don Segundo Artillo, al mismo; D. Ni
colás Visiers, a la- Escuela Superior de. 
Guerra, alumno; D. Vicente Garzón, don 
Indalecio Núñez, D. José Miguel,, don 
Joaquín1 Goytia, D. .Enrique Marín, don 
Jos.é Liñán, D. Gerardo 'Sanz, D. Carlós 
Rubio, D. Francisco Escudero, D. Jesús 
Sérrcs, D. Juan' Fuster, D. Juan Cordon
cillo, D. Ricardo Motta, D. Jacinto Gó
mez y D. Camilo Menéndez, a disponi
bles. . .

D»n Carlos MAntancr, a la Sección de 
Contabilidad de -la primera regióndon 
Nicolás .Toledo, al batallón expediciojm- 
rio del regimiento de Aragón ; D. Santia
go Amado, a la plana mayor del mismo; 
don José Gutiérrez Calderón, al batallón 
expedicionario del regimiento del Rey; 
don Miguel Fernández de la Puente; a la 
^lana mayor del mismo; D. Tomás Chue
ca, al batallón expedicionario del regi
miento de Wad-Rás; D, César David, a

Enriqúé Añino, D. Fernando de Nieva, 
don. José Ruano y D. Alberto Herreró.

Alféreces-: Don Damián Controra-s Mo
reno. al regimiento do Córdoba ; D. José 
R.oig, ol de Sevilla.;. D. 'Arturo Atiza, <11 
de Ordenes Militares; D. Víctor Ochoa. 
al del Frínciyr: D. Manuel Alva-rez, al 
de Castilla; D. Blas Moren, al de A'alla- 
doid, D. Franei^co Goimález, al de- la 
CÓ33stÍl®ii>n; D. Ramón Rofiignac-, al de 
Castilla; D. Ezeqmel Rico, al do la Prir- 
cesa; D. Nicánor Ojeda, al dé Ordenes 
Militares; D. José Ramírez, ni da Sevi
lla; D. José Núñez, ál mismer,; D. José 
Prats y D. Juan Velá^uez, al de la Cons
titución; D. José Caamaño, al de Cuenca.

Don Juan Jiménez, al de San Fernan
do; D. Rafael Baamonde, al mismo; don 
Ignacio Caballero, al de Mélilla; D. Ra
fael Romero, al de San Fernando; (Ion 
Juan Vázquez, al de Melilla; D. Ildefon
so Martínez, ol batallón expedicionario 
del regimiento de Tetuán: D. José Gar
cía, al de Africa; D. .Alfonso Lago, ni 
mismo; D. Adolfo Baéza, al del Serrallo; 
don Rafael Bacas, al batallón de Cazado
res de Chiclana; D. Rafael Molina. Sur- 
ga, al de Granada; D. Juan Estaban 
Martínez, al batallón expedicionario del 
regimiento de Valencia; D. José A aleño, 
al del dé Guipúzcoa; D. Francisco Gon
zález, al batallón expedicionario del de 
San Marcial; D. José Leardy, al del Se
rrallo; D‘. Manuel Mulerd, al batallón ex- 
pedjeripnario del regimiento de Isabel la 
Católica: D, Jqsé Carrasco Verde, al del 
de Sna Marcial: D. Estehan Rovira, al 
mismo; D. Domingo Herrero, al mismo,; 
don Segundo Cobas, al del de San Quia» 
tín; D. Luis Poriillo, al del de Extre- . 
madura; D. Rafael Montealegre, al del 
del Príncipe ; D. Lázaro Fraguas, al mis
mo; D. Juan García, al expedicionario 
del de Zaragoza; D. Cayo López, al del de 
Sicilia ' X

Tenientes (E. R.): Don Salvador Diez, 
al regimiento de Zamora; D. Leopoldo 
Serrano, al de Otumba; D. Francisco 
Galduéh, al do Tetuán; D. Eduardo So-, 
peña, al de San Marcial; 1). Alberto 
Valls, al de Valladolid; D. Eduardo Fer
nández, al do la Victori.a; D. Donato 
Bengochea, a ayudante d+1 fuerte de Al
fonso XII; D. Federico del Pozo, al ba
tallón expedicionario del regimiento de 
Garellano*; D. Eugenio Jiménez, al del de 
Toledo; D. 'Julián González, al batallón 
de Cazadores de Chiclana,; D. Antonio Al- 
mazán, al regimiento do Melilla; don 
Emilio Muñoz Martínez, al cuadi'o de 
Ceuta; D. José Rodríguez, al batallón 
expedicionario del regimiento de Wad- 
Rás; D. Manuel Monfort, al del de 
Otumba.'

Alféreces (E. R.): Don Angel Sánchez 
Melero, al regimiento de. Toledo: D. Ber
nabé Padilla, al del de Andalucía; don 
Manuel Goy, al do la. L.ealtad: D. Juq-n 
Llano, al do Gravelinas; D. Toodbsio 
'García, al'dé Wtid-Rás; D. Manuel He
rrero, al de la Victoria ; D. Clemente 
García, ni de Cov’idonga; D. Fausto 
Roldán, al batallón de montaña de Ibi- 
za; D. Ciríaco Sidrach, D. Aurelio Me- 
llid y D. Arturo Díaz, al mismo; D. Ri
cardo Iglesias; al rogimiento de la Vic
toria; D. Guillermo Sánchez, al mismo; 
don Juan Valdivia, D. Joaquín Rozas y 
don José Rodríguez, al de Segovia.

Don Florentino Garde, D. Antonio 
Sánchez/ D. Francisco Pena y D. José 

' Guerrero, al 'le Segovia ; D. Francisco 
Pacheco, D. Deograeias Molina y D. Luis 
Aviles, al de AJilhHolid; D. Manuel Her
nández, D. Francisc.o Pérez, D. Gonzalo 
Domínguez y D. Angel Rivera, al de la 
Corona: D. Amando González, D. José 
Gozar y D. Antonio Sánchez, al de Gui
púzcoa; D. Juan Romo y D. Santiago 
Vez, al de Andalucía; D. Antonio Ma- 
roto, Carlos Casquero y D. Guillermo 
Nieto, al de Cantabria; D. Nicomedes 
Fontecha, al do la Constitución : D. Pedro 
Salva, al de Cataluña; D. José de Gracia, 
al de Ceriñola; D. Jesús Lema, al de 
Africa; D. Bernardo ViLuq al cuadro de 
Ceuta; D. Manuel García, al batallón .ex
pedicionario del regimiento de Extrema
dura . ' .

Otros destinos.—Los tenientes dé in
fantería (E. R.) D. Enrique Salgado 
Martínez y D. .Benjamín Conde Gonzá
lez, que prestan sus servicios en el Cuer
po de Seguridad, quedan afectos a los re
gimientos de reserva de Coi-uña y Ferrol, 
respectivammilm ' ___  eea¡sySB5ajse!XES5XQ5gBccíaac®3QSs«fe3T*S’G»a¡s*«»auTtT^3B¡STanna«ae
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■ Subseerétaria
Causa baja en el Ejército, .a petición 

propia, el intérprete de «mía», con desti
no en las Intervencicnes militares de La- 
raohe D. Alvaro Otero Blanco.

. Infantería
Baja.—De acuerdo con lo informado 

por el Consejo Súprenioi de Guenu, y Ma
rina, causa baja en el Ejército, por haber 
sido declarado inútil, d capitán de In
fantería D. Joaquín Prego Pérez. 
i■' ’■ ^-i'ííVíFí ■ ■ • .

Rotiros.—Se concede, por haber cum
plido la edad para obtenerlo a los jefes 
siguientes: •

Coronel (S. R.) D. Enrique Liencé: 
tenientes coroneles (S. R.): D. Antonio 
Cánovas y D. Cipriano Nieto; comandan
te (E.. R.) D. Francisco Sobaler Gar
cía. ■ •

, » e ■
Secretarios de cauBas.-— Se nombra pu

ra cubrir dos vacantes de secretarios de. 
causas de la quinta región a los sargen
tos del regimiento do Vergara Ricardo 
Abad Boira, y al do Ceuta Francisco Ju- 
líer Barrio, y para otra d<- aspirántS, ai 
de igual clase del batallón de Cazadoras 
dé Tarifa Jesús Gabaldón Paños; .

Artüleha " '
Destinos de oficiales.—Pasan a ios 

destinos que a cada uno .se le señala los 
alféreces de Artillería (E. R.), ascendi
dos por Real orden de 26 del mes actual, 
que a continuación se expresan:

Don Francisco Gaseó, al quinto lige
ro; D. Lucio Martín, al 14 pesado; don 
Anastasio Luis, al cuaido pesado ; D. Ma
nuel Fernández, al regimiento de Tene
rife; D. Alejandro Fernández Pérez, al 
décimo ligero; D. Rafael Polonio, al 
tercero pesado; D. Juan Soria, al sexto 
ligero; D. Juan Pons, al séptimo ligero;, 
don Antonio Cardona, al mismo; D. José 
Alcobey, al 12 pesado; D. Juan Flores, al 
14 pesado; D. Lucas Gómez, al primero 
ligero; D. Mariano Cosedla, al décimo 
pesado; D. Pedro Moreno, al 12 pesa
do.; D. Ricardo Bonafé, al séptimo lige
ro; D. Andrés Jara, al 12 pesado; don 
Antonio -Bailón, al cuarto ligero; D. Ma
nuel de la Cruz, al séptimo pesador don 
Eorencio Santos, al 16 ligero; D. Juan 
Moraíio, al séptimo' pesado; D. Pedro 
Bergillos, al segundo pesado; don Ra
món Resella, al quinto ligero ; D. Anxlré-® 
González, al regimiento de plaza y posi
ción número 1. . ■.

Don Jo^sé García. Laptirsa, al primero 
ligero.; D. Manuel Diez Alonso, al décimo 
ligero; D. Antonio García. Garau, al 13 
ligero, y D. Antonio Üompañy, al régi-" 
miente a caballo. •

, K • S • '
Destinos de subo-ficiales y -sargentos.:- • 

Suboficiales: Don Angel Martín.ez, a', 
quinto ligero; D. Angel Banuchina, ai 
sexto ligero; D. Demetrio Gonzalo, al 
décimo ligero; D. Tomás Sáinz, al 15 li
gero; D. Miguel Martínez, al cuarto; don 
Vicente Torralba, al décimo; D. Justino 
Ayolo, al 14 pesado; D. Francisco Mu- 
llor, al de costa número 3; T). Francisc • 
Tapia, al de montaña de Ceuta: D. José 
Lara, al de costo y posición de Ceuta : 
don Luciano Consuegra, al de montan: 
de Ceuta; D. rktojandró Fernández, al re
gimiento mixto de Menorca; I). Ricardo 
Oltra Almiñana, al regimiento de costa, 
y posición de Ceuta; D. Luis Vuela, al 
mismo; D. Juan Enseñat, ab mixto de 
Mallorca; D. Brígido Felipe, al sexto di 
reserva; D. Mateo Rincón, al de costa y 
posición de Ceuta; D. Antonio Fuentes, 
al de costa número 3;D. José Colonia, 
al Parque divisionario; D. José Jimeno, 
al •quinto regimiento ligero-; D. Lorenzo 
Miranda, al do costa número 2; D. Julián 
Búj Gonzalvó, al séptimo ligero; don 
Joaquín Santos Ponciano, al décimoi li
gero; D. Andrés Lorenzo, al décimo li
gero ; I). Acisclo Izquierdo y D. Gregorio 
Peralta, al décimo; D. Vicente Zorrilla, 
al 14; D. Teófilo Díaz, D. Fermín Agui- 
rre, D. León Aliaga y D. Cristóbal Ro- 
selló, al 16; D. Vicqnte Adsúara, al pri
mero de montaña; D. Gabriel Abad, al 
séptimo ligero; D. Manuel SeguraÑ, don 
Ramón Cidoncha y D. Pedro Muñoz, al 
séptima ligero; D. Alfredo Payá, al regi
miento mixto de Menorca; D. Gonzalo 
Martín, al regimiento mixto de Manur- 
c^i; ' D, Salvador Cruz Cañero, a la sec
ción de tropa afecta a la Academia del 
Arma.

Don José Holgado, a la plana mayor 
del primero-de montaña; D. Ramón Cen- 
dári, ul primero do montaña (gi'upo

0
pedicionario); p. Antonio Unzueta 
mero, al décimoquinto ligero; D. 
Jiménez Soria, al primero da montáis 
grupo- expedición ario.. '

Sargentos: Don Auge] Saez, al teiV 
miento de montaña de Ceuta; D. VíctV 
Sánchez y D. Angel Jiménez, al. de mon
taña de Ceuta; D. Angel Bernal, al r/ 
gimiento mixto de Melilla; D. ' 
Fernández, al.mismo; D. Manuel Cueto 
ai de montaña de Ceuta; t). Prinútá-’ 
Gutiérrez, al quinto ligero; D.
Fuster, al sexto ligero; D. Aurelto Fer. 
nández, al de montaña de Ceuta; D. An 
drés Rábano, al de costa número 2; ¿on 
Juan Olmo, al quinto ligero; D. Celesti 
no Fernández, al décimo ligero; (]nn 
Eduardo Cántalejo, al 15 ligero; D. Luis 
Pérez, al mismo; D. Julio Aldaz y D. Ju. 
liág: Martínez, al décimo ligero.

' • ' ■ ■ ■ “
Personal deTmaiefiui de Artillería.-Ss 

noiQbran auxiliares de oficinas de tercera 
clase, del personal del material de Artillé, 
ría, con la efectividad de esta fecha, a los 
seis sargentos de Artillería D. José Mi
guel de Priego, D. Fernando Balsera, 
don José Miralles, D. José Rodríguez, 
don José Pellín y I). Ignacio García.

Ingenieros
Destinos.—Comandantes : Don Antonio 

Parellada, al batallón dé alumbrado da 
campaña, y D. Joaquín Tahueria Ló.
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Al batallón do alumbrado de campaña;
Capitíunes (E. A.): Don Cristino Cef- 

vera, 1). Mannel .Valeárcel, D. Ambrosio 
Sasof. ' .

Tenientes (E. A*;): Don Enrique Jimé. 
ne-z, D. Vicente Blanco D. Franchco 
Torres., •

Capitán (E. R.): Don Pedro Soria.
Tenientes (E. R.) :. Don José Coello 

Gadea y D. Felipe Mora Merino. ■
Alférez (E. R.j D. Plácido Galán.
Celador D. Severiano Castro.
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Aúxiliares de taller: Don Zacarías Sán
chez y D. José Hernández.

Suboficiales: Don Scráfih Aguilar y 
don José Aguilera.

Sargentos: Don Ramón Bñyam-, don 
Blas BáHester, D. Domingo Pulido, don 
Francisco Busutil, D. Gregorio Jiménez, 
don Enrique Rodríguez, D. Pedro Blasco 
y D. Félix Marroquí.

Obrero herrador D. Rafael Castro.
Obrero forjador D. Felipe Pérez.
Suboficiales: Don Arturo Ruiz, al gru

po expedicionario del cua rto de Zapado
res Minadores; D. Esteb.'Ai Melgarejo, a 
la Brigada Topográfica.,/ ' ■

Sargentos: Don Ante mío Marfil, al pri
mero de FerrocaiTÍles; D. Agustín Cuar- 
tero, al mismo.

" * * * . . &
Ayudantes de obraf militares. — 3» 

nombran ayudantes de obras militares de 
los Cuerpos subalternos de Ingenieros, 
con el. suelda anual de 4.000 pesetas y 

■ tvnti;:füGla<b "detesta fé^há-, 'a los' oposito' 
res aprobados D. JuRán García Pa'loma- 
HF6 y D. José Luis do la Sota y dé Die
go, procedentes de la clase de paisano, 

, los cuales han. demostrado la aptitud n«' 
cesaría qurant-9 el período de lácticas 
a que han estado sometidos. 

ÑECROLOGIÁ
D. Felipe Sánchez <?alvo _ . 

la edad de sesenta años ha 
do en Madrid el distinguidlo periodista 
D. Feline Sánchez Calvo, quien duraíd" 
muphos años dio muestras, de su laborío* 
sidad en la Redacción de «El Impartid»- 

Era el • finado un trabajar infatiga^-^ 
que gozaba de la justa iesl^ihacion de sus 
compañeros. Entre los t.^abajos hechor 
por Sánchez Vaívo es 3q;no de méncioO 
el interesantísimo archivo por él ferina- 
do. con las reseña^ de cu.antos aconteci
mientos políticos y sociales han vem1*0 
desarrollándose en España ciératite toa3 
•¿a treinta años. .

Ayer tati^ se verificó, su entierro, qt16 
constituyó una verdadera manifestació0 
de duelo, a la que se samaron concejales 
e.x concejales y num-érosos periodistas-

Les restos del general Naranjo 
TARRAGONA.—Zá fas ocho y media

Ja mañana de ayer fu ¿trasladado el ca _a- 
ver del general de ^¡visión D. Julio - 1 
ron jo al tren, que había, de trasladarlos 
panteón familiar de Tocina (SeviHa), 
donde era Hijo el finado.

El corteja fúriebre fue presi , 
el .gepcral gobernador militar v el cu1» 
el comandante de Marina, D. 'leedor0 

•Pou, y el alcaide. Figuraban en la coto1 
tiva distinpnidas personalidades de la * 
calidad y toda la oficialidad libre de s^' 
vicio de los batallones de Luchana 
mansa. Rindieron honores dos comp3”1^ 
de los citados Cuerpos.. Hasta Reus fue 
acompañando el cadáver el teniente c0 
ron el §r. Rubio, y hasta Madrid, el 
mandante de Artillaría Sr. Zabaleta, ay^* 
dante del general. La guarnición dedico 
una corona al gcneraFTaltecidó.
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■¡--os objetos obscenos o pon Os

significaría que la Sociedad trataba de■ter

Sumergidas en un barreño fueron ha-indir

co.

lio

no Rej'.

LOS PERIODISTASm-

La cok nía de los Pisaresy

• • tica con fuegos artificiales en las playasolicar los proyectos de la colonia.

Choque de dos barcos

A

EH LA CASA DE LA MONEDA
ESPECTACULOS

Suceso extraño
e recibió en la Casa de Canóni-■Aver

pot

*

sideración de potencia agresora si adop
ta por su cuenta las medidas para resta-'

a
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Na* 
5 al 
de

lo 
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r-
i»

:có

La Delegación del Japón en la actual 
Asamblea so muestra intransigente en 
este punto, y anuncia que el Japóp se 
retirará de ,1.a. Sociedad de Naciones si es.:,

El
Ro-

E1 marqués de Magaz contestó a las 
anteriores manifesJacTones, encareciendo 
luego la importancia que tiene la función 
de la Prensa.

Rosa la primera piedra de la colonia de 
periodistas Los Pinares.

En nombre' de la Junta directiva hizo 
uso de la palabra el Sr. Cabanillas, para

ion
.on 
ez, 
seo

del cadúvór,. con objeto de aclarar la 
causas dé la. muerte.

ista 
ifití 
rio-

que 
:ión 
les,

rn- 
do
, a

qu? 
una

ni torio bajo su soberanía q autoridad, 
aplicándose a tal denuncia* las disposi
ciones del artículo 12,

y los montes, que parecían volcanes: Los 
rcñectorcs de los buques daban un as» 
pecio fantástico a esta fiesta.

, tos suyos emigrados a diversos países.
La proposición japonesa ha pasado a 

_la Comisión., y se dice que se ha llegado 
en principio a una fórmula qe acuerdo.

El memorándum alsmán

mencionado memorándum,» • .

EH SAN SEBAST8AN

ve

grande, que lo Inundó inim-dicJa- 
mentc.

En la (Comandancia de Marina se in/- 
tnrcc suníario para deducir respónsabiri- 
dades. *

persona se (le<i:.. a a le 
Ó.-livos, o. anunciar o 
júo v pO" quun cuche 
ptiíden procurárse d

. Pronunciaron .discursos el representan- 
té inráés, profesor Ocone, y el general 
Arzadún. Las tropas desfilaron ante los 
Reyes.

yiente. ;
Artículo segundo. Los indi-.iduos que 

iicvan cometido alguno de Jos delitos pre
vimos én el artículo primero, caerán bajó 
la jurisdicción dé los Trír/tmales de la

" Interrogados los familiares de La Vic
tima, manifestaron que la joven padecía 
una- aguda neurastenia, que suponían la

media, Hay eme vivir.
■ REINA VICTORIA.—A las seis, 

último pecado. A las diez y media, 
sas de otoño. .

COMICO.—A las seis y media,

par.h? contratante en cuyo territorio s:" 
' haya cometido c] delito o alguno de lo.- •

Ca ra h ^eros
DíSPOSIGIONES DE LA DIRECCION
A los coroneles de ,:a 11 Subinspeccicm 

y director de los Colegios y al jefe de 
la" Comandancia de. Madrid, concediendo

Artículo 13. Todo miembro de la So
ciedad de Naciones o Estado signatario 
9 que se adinera'al presente Convenio, 
podrá declarar que su firma o adhesión 
no obliga a todas o alguna dé sus colo-

náudez, que los trajo a La (íoruña.
La causa del abordaje consistió en 

el pailebote navegaba sin luces y era 
nocáe muy obscura. La vía. de agua 
se abrió en rl casco dej pailebote

* EJERCITA Y ARCADA 
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Convenio internacional
f -j «Gaceta» publica un Real décreto, 
brizando al Gobierno para ratificar d 

i"iibe Convenio internacional, firmado 
""Ginebra el 12 de septiembre de 1923. 
Artículo primero. Las altas partes 
/tratantes convienen di" tomar todas 

¡'^ medidas para descubrir, perseguir y 
/ik-ar a" toda persona culpable de al- 

C/,/de.los actos enumerados a cdhti- 
ación y, consecuencia, deciden que 

/‘rá delito punible: ,
'' Hacer, producir o poseer cscrytOSi 
dibiijos, grabados, cuadros, impresos, 
iGÍopráfías, imágenes, anuncios, emble- 

cintas cinematográficas u oíros oL- 
/os obscenos, con fines de comercio, 
(ístribución o Exhibición pública.

2) Importar, transportar, exportar o 
hacer importar, transportar o exportar, 
.. ¡os fines indicados, cualesquiera de dí-

de 
x>s, 
8 y 
it'O' 
má- 
)Í0* 
-no, 
ne- 

icaa

o.e, 
SUS 
hos 
■ióo 
ma- 
ed- 
lido 
más

ero 
roí* 
lo-

.er- 
Al
ias 
íué

g,¡n modo en circulación.
e Mantener o participar en el comer- 
c¡¿ público o pfivacío de los rcícriflos oh- . 
ietos obscenos, tratar en ellos de algún " 
¿odo, di'stríbuiylós o exhibirlos, en- públi- 
c- o dedicarse a alquilarlos.

j ; Anunciar o dar a conocer de cua!- 
quiri molo, con objeto de faxorexr- di- 
tha circulación o tráfico punible, que una

otra de las partes, en que la autoridad 
designada, en virtud del acuerdo dé 4 dé 
mayo de 1910 indicará inmediatamente 
los hechos a la autoridad de esta otra 
parte, suministrándole informes comple
tos que la permitan tomar las ihéaidáti 
necesarias. "

Artículo séptimo. El presente Conve
nio. cuyos textos francés e inglés harán 
igualmente fe, llevará fecha de hoy y 
quedará hasta el 31 de marzo de 1924 
abierto a la firma de todo Estado re
presentado en la Conferencia, todo miem
bro de la Sociedad de Naciones v todo 
Estado al cual el Consejo de la Sociedad 
de Naciones haya comunicado a este fin 
úh ejemplar del Convido.

Artículo octavo. Eli presenté Convenio 
está sujeto a ratificación. Los instrumen
tos de ratificación se enviarán al secre
tario general de la Sociedad de Naciones, 
quv-n notificará el recibo a los miembros 
de la. Sociedad que son signatarios de! 
Cohvenia y a los demás Estados signa-
tários. " . .

El secretario general de la Sociedad de 
Níiciones comunicará inmodiatarnerite al 
Gobierno de la República, francesa copia 
ctM-lificada de cada instrumentó de]:osi- 
tado relativo a este Convenio. .
.Conforme a las disposiciones del ar

ticulo ! 8 del Pacto de la Sociedad de 
. Naciones,' el secretario general registra
rá el presénte Convenio el día de su en
trada en vigor. ' ..

Artículo noveno. A partir del 31 de 
marzo de 1924, todo Estado representa
do en la Conferencia no signatario, todo 
miembro de la Sociedad de Naciones y 
tí?db Estado al que el Consejo de la So-

áctos constitutivos del delito. Caerán 
igualmente bajo la jurisdicción de lo- 
‘Tribunales ‘del Estado de que son súbdi
tos si "las leyes lo autorizan y se encuen
tran en él, aun cuando los actos consti
tutivos del delito se hayan llevado a cabe 
fuera de este Estado.

Corresponde, sin embargo, a cada'Es
tadocontratante aplicar la máxima «ñor. 
bisinídem», según las reglas admitidlas 
por su Legislación.

Artículo tercero. La transmisión de 
€?:hortos relativos a los delitos previstos 
en el presente Convenio tendrán lugar:

1) Ya por comunicación directa entre 
las autoridades judiciales.

2) Ya por el intermedio del agente di
plomático o consular del país oxhortán- 
te en el país a que se dirige el exhorto; 
este agente enviará directamente un ex
horto a la autoridad judicial competente, 
o a la designada por el Gobierno del país " 
exhortado, y recibirá directamente dé 
esta autoridad los testimonios compro
bantes de la ejecutiva del exhorto. .

En ambos casos se dirigirá, al mismo 
tiempo, copia del exhorto a la autoridad 
superior del Estado exhortado.

3) Na p^r la vía diplomática.
Cada parte contratante notificará, por 

comunicación dirigida a cada una de las 
demás partes contratantes, el modo o los 
modos de transmisión arriba indicados 
que admite para los exhortos de dicha 
parte. - . e . ■

Cualesquiera dificultades que puedap 
suscitarse con motivo de las transmisio- 
nep que tengan lugar en los casos 1 y 2 
de este artículo, serán arregladas por k" 
.vía diplomática.

Salvo• acuerdo en contrario, el exhorto 
será redactado en la lengua de la auto
ridad » quien se dirija, o en la lengua 
convenicí» entre los dos Estados intere
sados, o Fíen irá acompañado de una tra
ducción ert una de estas dos lenguas, 
certificada conforme por un agente diplo
mático o cortsular del Estado a que se 
dirige el exhorto. z

La ejecución de los exhortos no podrá 
dar lugar a reembolso de1 derechos o gas-

• ciudad de Naciones haya comunicado a 
este efecto un ejemplar, podrá adherirse 
al oresente Convenio. •

La adhesión se efectuará por medio de 
instrumento comunicado al secretario ge
neral de la Sociedad de Naciones, para 
su depósito en los archivos de la Secre
taría. El secretario general notificará in
mediatamente este depósito a todos los 
miembros de la Sociedad de Naciones 
signatarios del Convenio y a los diemás 
Estados signatarios.

Artículo 10. La ratificación o acEhe- 
sión al presente Convenio llevará consi
go «ipso fado» y sin notificación espe
cial, la aceptación concomitante y com
pleta del acuerdo de 4 de mayo de 1910, 
que entrará en vigor en igual fecha que 
este Convenio en todo el territorio del 

■ miembro de la Sociedad: o Éstado que lo 
ratifique o se adhiera al mismo. ■

No se deroga, sin embargo, por la dis
posición precedente, el artículo cuarto 
del citado acuerdo de 4 de mayo de 1910, 
que continúa aplicable al caso en ojie un 
Estado prefiera adherirse solo a aquel 
acuerdo. •

Artículo 11. El presente Convenio en
trará en vigor a los treinta días del de
pósito de dos ratificaciones en la Secre- 

• taríá peneral de la Sociedad de Naciones 
* Artículo 12. El presente Convenio po
drá denunciarse por notificación escrita 
dirigida al secretario general de la Só- 
.ciedad de Naciones. La denuncia tendrá 
efecto.al ario de la fecha de su recibo. 

• por el secretario general, y sólo alcan
zará al miembro de la Sociedad o Estado 
denunciante.

. El secretario general die la Sociedad 
de Naciones notificará el recibo de toda 
denuncia a los miembros de la Sociedad 
3' Estados signatarios o adheridos al 
Convenio.

La denuncia del presente Convenio no 
llevará consigo «ipto facto» la concomi
tante denuncia del acuerdo de. 4 de mayo 
de i 91 o a menos que se consigne expre
samente en la notificación.

Los dé ninguna clase.
Nada podrá interpretarse en este ar- 

• tículo como obligatorio para las parte? 
contratantes a adoptaren sus Tribunales 
formas o métodos de prueba contrario?

' a su legislación. • . ;
Artículo cuarto. Las partes contratan

tes cuya legislación no sea actualmente 
suficiente para dar efecto a*l présente 
Convenio, se comprometen a adoptar o 
Proponer a sus respectivas legislaturas 
h’s medidas necesarias para este objeto.

Artículo quinto. Las partes contratan
tes cuya legislación no es suficiente er; 
la Actualidad' convienen en disponer el 
registró de los locales en que haya mo- " 
tivos para' creer que se fabrican 0 de
positan objetos obscenos mencionqdoe 

el artículo príriléro para los fines indi- 
'cados en dicho artículo, o en violación 
de sus disposiciones, y su confiscación, 
incautación y destrucción.

Artículo sexto. Las partes contratan
tes convienen, en el caso de infracción 
de 13^ disoo.s i clones del artículo prinvr0, 
cornetíák en territorio de una de ellas, 
cuándo hdya motivos para creer que los 
objetos de U ¿^fracción han, sido fabn- 
íados* q impOrtaa^s de territorio q dt

pías, posesiones de Ultramar, protecto
rados o territorios bajo su soberanía o 
autoridad, y podrá ulteriormente adherir
le por separado en nombre -de las colo
nias, posesiones de Ultramar, protecto
rados P territorios excluidos en su de
claración.

La denuncia podrá solamente efectuarse 
por separado respecto a toda cpldnia, po
sesión de Ultramar, protectorado o to

e s Remeterán a la decisión d-1 Tribunal 
permáhente de justicia internacional. 
ambas o alguna de las partes discrepan- * 
tes no hubiera ac-eptado el .protocolo de 
firma, del Tribunal permanente de Justi
cia internacional, ¡a discrepancia se so
meterá, a elección de las partes, al Tri
bunal permanente de Justicia •internacio
nal o al arbitraje.: . 1

Artículo 16. A petición de cinco de ■
las partes signatarias o adheridas al 
presente Convenio, ;el Consejo, dé la So
ciedad de las Naciones convocará a una 
conferencia para su revisión. En lodo 
caso, el Consejo estudiará la convenien
cia de convocar a una conferencia al 
término de cada período de cinco años

. En fe de lo cual, los plenipotenélariós 
infrascritos firman el presente Convenio.

Hecho en Ginebra el 12 de septiembre 
de 1021 en dos ejemplares originales, 
de los cuales uno quedará depositado en 
los archivos de la Sociedad de las Na
ciones y el otro en los dd Gobierno de 14 
República francesa.

Madrid. 25 de septiembre de 1924.--- 
E¡ presidente interino del Directorio im- 
litor, Antonio Magaz y. Pcrs.

Sociedad delNaciones
GINEBRA.—En la Comisión de Arbi- impedir a los qtm pr^p/en d/hL

traje. Adato!, representante del Japón, damenl-e a sus súlLinós.
declaró que consideraba imposible • ad- ’ El delegado griego, Politis, st inclinó 
herirse a las estipulaciones, contenidas a favor de la proposición formulada por 
en el artículo séptimo del proyecto de > el delegado japonés, por hallarse Grecia, 
Protocolo, porque en él la Sociedad de dijo, en a misma necesidad que el Go-
Nacionés, al mismo tiempo que se abs- biemo japonés de proteger a los súlxíi- 
tiene de ejercer su acción pacificadora 
en favor dé un Estado que se vea perju
dicado oof otro, le amenaza con la con-

BERLIN.—Se ha facilitado una nota 
■ oficiosa que dice lo siguiente:

«Los embajadores de Alemania han hc- 
chb hcy simultáneamente en ledas das ca- 
nitales aliadas la gestión aprobada por 
el Gobierno del Reich, referente a la 
eventual entrada de Alemania en la So- 
cíodad de Naciones.

' blécér el estado legal.
El representante japonés estima que 

este proyecto "equivale a proteger a un 
Estado que representaría, la supremacía 
en la Justicia, internacional y hacer im
posible para otros Estados la aplicación" 
de esta misma justicia, proponiendo que , 
en una enmienda se suprima, en parte el ■
párrafo del artículo sexto, relativo a la Han formulado de viva voz las pregun- 
définicióri de agresor. - tas que figuran en el memorándum re-

Dicc que su país solicita, tan solo que 
no se declare agresora a la potencia que 
se encuentra en la necesidad de defender 
a sus súb^itós residerites en otros países.

" da ciado por el Gabinete de Berlín^ me
morándum que ha entregado en el acto 
a ios respectivos ministros de Negocios 
Extranjeros.

En ese memorándum se subraya que 
. Alemania, resolverá acerca dé su solici
tud para ingresar en la Sociedad de Na-
cienes tan pronto como queden contes- 

mantenidp'U. artículo sexto, porque ello tadas las preguntas formuladas en ek

veintiocho días de permiso al teniente ■ 
D. Fidel dd Pozo y al sargento Manuel 
Viera y ocho días al Carabinero Agustín 
Torres. •

AI director de la Guaixlia civJ.,-cursan
do instancia del carabinero Antonio Cam
pillo solicitando ingreso en la Guarn a 
dvih . -

A los jefes de las Comandancias de 
Sevilla y Algeeiras, disponiendo el alta 
v baja dd carahmato Isidoro Barbero 
como ordenanza, dd capitán I). Valeria--

Al alcalde constitucional de Roza (Cá
diz), participando que el carabinero An
tonio López falleció en agosto de 1919-

A1 coronel director fíe los Colegies, re
mitiendo a informe instancia en la que 
se solicita la salida a Comandanta del 
carabiimro joven Sigfredo Gómez.

A los jefes de Estepona y Navarra, con
firmando telegrama de concesión de per
miso a los carabineros José González y 
Ezequiel Luis. .

Al jefe de la Comandancia de Madrid, 
ordenándole filie con destino a Gerona v 

'Bárcelona, respectivamente, a los'aspi
rantes Matías García y Eduardo Vergara.

Al Jefe de la ídem de Málaga, orde
nándole manifieste a doña Ursula Tejero, 
viuda del cabo que fué del Cuerpo Joa
quín Hornos," que los antecedentes qué 
solicita -en su instancia los interese d-'i 
capitán general del Departarnen o de 
Cartagena.

ALMACENES d e 
A C E R O S - M ET ATES 

Ferretería y herramientas 

Félix Román 
Bortdeza, 39 y Pérez Baldés, 9 

TELEFONO 12-73 M. 

o r  i o

gos un aviso dando cuenta de-que en La 
Casa de U Moneda la hija del guarda
muebles de didia dependencia oficial, 
Encarnación Viso pascua^ de treinta 
años, soltera, se había suicidado de una 
puñalada en el corazón,

El Juzgado de guardia, que era. el del 
distrito de La Latina, se constituyó en 
el lugar del suceso, procediendo al exa-
men del cadáver.

Encarnación se hallaba tendida en el 
lecho, con traje y de calle, y

. n reniendo clavado en el seno izquierdo un Artículo 14. El ^retano Mk- "Estilete o puñal. ' 
vara un registro especial de las parlas P . . r v_.
que han firmado, ratificado, se han adhe
rido o han denunciado el presente Con
venio. Este registro podrá ct.eaukarsc 
en cualquier momento por los miembros 
de la Sociedad de las Naciones o Esta
dos signatarios o que se hayan adherido 
al presente Convenio, y se publicará con 
la frecuencia posible. .

Artículo 15- Us discrepancias entre 
las partes sobre la interpretación o apli
cación del presente Convenio, si no poe- 
den arreglarse por negociación directa.

impulsó al suicidio.
El juez practicó una inspección ocular 

ep la vivienda, observando grandes anor
malidades, que le hicieron pensar en la 
posibilidad 4é un hecho delictivo.

La ccrfadura de uno de los cuartos es
taba violentamente saltada, y en todos 
los cuartos reinaba extraordinario ^5* 
srdep, .

Ibdas algunas ropas ensangrentadas. . -------
En vista de todas c«tas circunstancias Monumento a los soldados 

- xtrañas, ;é4-jfiez nnlenó la detención del, . t
padre y hrim>ano de Encarnación, llama- Hlg CSCS
dios Luis v Eleuterio Viso, respectiva- <_ ' ---------------
mente, los cuales, a última hora de la S.\N SLBAS1 IA.N.—-En el Castillo de 
tarde, ségüíiu-i incomunicado.s en un ca- lá Mota se inauguró el monumento a los 
labozo del. Juzgado. .defensores ingleses de la ciudad en el

También se ha decretado la autopsia . año 1812 con asistencia de la Familia
• Real, las autoridades, marinos ingleses 

. y españoles y fuerzas de la guarnición. . 
y- El cementerio estaba adornado con ban
deras v ñores. La Reina doña Victoria 
descorrió la bandera que cubría la lápida. 
.mientras Tas bandas de jyqsica ejecuta
ban los himnos inglés y español. ■ '

Con asistencia del Rey se colocó aver :: En el puerto, todos los buques estaban 
en las inmediaciones de Chamartín de la ; empavesados. ' .

agradecer la. presencia del Monarca y ex- ■/ • Por la noche se celebró ana fiesta náu-

ferminó manifestando que si las cir
cunstancias rio aconsejan levantar aho
ra la censura, el Gobierno desea que ésta 
no sea muy duradera. - .

El obispo dé, Madrid-Alcalá bendijo lue
go la primera piedra.
- El Monarca y las demás autoridades 

fueron obsequiadas conhm «lunch».

Guerra civil en China
LONDRES.—Dicen de Shanghai que el 

mariscal Lung-Hin; ha. sido abandonado 
por una parte de sus tropas, y que -a 
situación financiera es dificilísima. La ebr 
fensa de Shanghai se complica extraordi
nariamente, y oí mariscal Lu ha hedió 
un empréstito forzoso de 200.000 libras 
para procurarse los fondos de que ca
rece. . .
‘ También comunican que la batalla que 
se está librando en los alrededores dé 
Shanghai marcará seguramente la fase 
final dd conflicto entre Che-Kiang y 
Kiang-Su. . ■ •

SHANGHAI.—Durante feria la pasada 
semana ha habido bastante intermitencia, 
en los combates sobro todo el frente. Pa
ro el sábado el ejército de Che-Kíang fo- 

’ mó la ofensiva. Por su parte, ejército. 
de Chang-So-Lin contraatacó ayer en to
do el frente.

. LA CORUNA.—A hs nueve de la no
che, al regresar de la pesca el vapor 

. «Juana», chocó, a la altura de los bajos 
de Baldallo, con el paílobcte «España», 
di 115 tondadas. que conducta carga
mento dé carbón y se dirigía desde Gijón 
a la isla de la Toja.

El cheque fué tan violento que se hun
dió rápidamente el pailebote «España».

■ Los tripulantes, que eraji tres homb'res 
y dos niños, fueron recogidos por el va
por «Juana», propiedad' de JcnaíG Fcr-

VUELCO BE UN AUTOMOVIL

Cuatro muertos y trece heridos
En el kilómetro 67 de la carretera de 

Andalucía, lugar denominado Cuesta del 
Matadero, volcó ayer, no se sabe por 
qué causa, un automóvil del servicio pú
blico. ocupado por 16 viajeros, que r>e 
diripían al pueblo Los Barrios para asis
tir a las fiestas que actualmente se ce
lebran. • ; ,

Del accidente resultaron muertos: Pe
dro Encinas, Luis Pedraza, Aurora de la 

• Peña v Eugenia Mitchano.
Sufrió lesiones gravísimas el conduc

tor del vehículo, José Urbano, y heridas 
de más o menos gravedad Hertd-e-negilda 
Prado, Romualdo Santos, Alejandro Pe
draza, Brígida y Lucía Sánchez, Bonifa
cio Cobos, Rosa Moya, Dionisia Gómez 

. v María de los Angeles Torres.
Otros dos Viajeros y dos nirios resul

taron cou eroriones, y ^<1-

PRINCESA.—A las diez y media, Las
-chatos.

COMEDIA.—A las diez i tres cuartos-. 
Los sabios (estreno).

ESLAVA.—A las seis y media y diez 
y mediaj La negra.

INFANTA ISÁEEL.—A las diez y

muerte del.ruiseñor. A las diez y media,. 
La muerte del ruiseñor.

EL CISNE.,—A las seis y media, Ijo s  
aparecidos, y Laa amapolas. A Jas.diez y; 
media, El •'molinero ¿e Subiza. .

NON EDADES.—A las seis y cuarto. 
La viejecita. A las siete y media,. El • 
tambor de granaderos. A-las diez y me
dia, Gigantea y cabezudos. A las once y 
trés'cuartos, La corte do Earaóu.

rUENCARRAL.—A las seis y media. 
La doncella, de mi mujer. A las diez y me, 
día. La seaorita Ángeles.

APÓLOGA las siete y a las "once, 
bejiu-iina. '

M.C.D. 2022
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E-JERCBTO Y ARMADA

Companía Trasatlántic a
SERVICIOS 

a Cuba^lMJlüt) •
Servicio mensual saliendo de Bilbao el 

^ia 16, de Santander, el 19, de Gijón el 
20, de La Coruña el 21 para Habana y 
Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y 
de Habana el 20 de cada mes, para La 
Coruña, Gijón y Santander. '
Líniia 6 Fueíto Rivo, Cuita, Veneausta.

Colombta y P&oifico
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na ti día 10, de Valencia el ix, de Má
laga el 13 y de Cádiz el 15, para las 
Patm-as, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz, de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La Guayra, Puerto Cabello, Curacao, Sa- 
banilla,-Colón, y por el Canal de Panamá 
oara Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, 
iqaique, Antcfagasta y Valparaíso.

. llnéa k Filipinas y pcíafins ele China y 
dapin

Siete expediciones al año, saliendo los 
buques de Coruña para Vigo, Lisboa, Cá
diz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port 
Said, Suez, Colombo, Singapere, Manilá, 
Hong-Kong, Shanghai, Nagasaki, Kobe y 
áfokobaina. ' •

Linee a Se ArgentisJH
Servicio mensual saliendo de Barce^ 

na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7, para Santa Cruz de Tenerife; Monte, 
video y Buenos Aires. ,

Coincidiendo con la salida de dicho va
por, llega a Cádiz otro qué sale de Bil
bao y Santander el día último de c&da 
mes, de Corufia el día 1, de Villagarda 
2 y ^lé Vigo el 3, con pasaje y carga parg 
la Argentina» ’ ' ,

Linea a Nueva York, Cuba y k!éj!o&
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de.Cádiz el 30, para Nueva 
York, Habana y Veracruz.

Linea-a Femando Pés
Servido mensual, saliendo de Barcela 

na el día 15 para Valencia, Alicante, C£ 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de TererL 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca" 
las intermedias y Fernando Póo; ,

Este- servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor, de la Compañía que admite 
carga y pasaje de los puertos- del Norte y 
Noroeste de España para todos lo^ de 
escala de esta línea^ .

LA POTUELECTRICA 

JUAN RUIZ ARIAS 
. . 1O, FuencarraSe 1O

■ «SAOTID
Ampliaciones, reproducciones, pinturas, 

y toda clase de retratos.
Se retrato du día y de ñóchei 

EJlouiétrices y carnets en d acto. 
Se ednriten trabajos p^ra pr^viMias 
A Ies señóte suscriptcres de Ej ís íc ít o  

a  As ma d a , se les hs.ee el 25 per í09 da 
rebata en los precí»». '

eham^ags©. EMILE G0ÜLET
™ SEC DEMÍ-SEC DULCE

Maetefiaérías ^eoaesas^Hkals, nfiau 2J
PISALO eu Molinero, Ritz, Palacio do Hielo, Depósitos de Víveres del Ministerio 

de la Guerra, VienasSol y buenos cltr&Kia¿in»s.

Bodegas de los Ceas
^uílege, •» 

K® 3H® 1/
Los m$ísti® $toí ía g 

teíEKiónaíeaBx .
as .^cáfe ®g ^5-'

J.lgQr S««e6MÍ6, Sam $8?g$.ms
ítep-üitó MtoJKsL

. ■ AVISOS' IMPORTANTE
Rebajas a familias y en pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales 

camarotes especiales,—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y ap% 
ratos para, señales submarinas, estando dotados de los más modernos udelaux 
tos, tanto para la seguridad de los viajeros como para su confort y agrado,—lo 
¿os los vapores tienen médico y capellán. " ■'

Las comodidades y-trato de que disfruta el pasaje de tercera, se mantienen § 
la altura tradicional de la Compañía. _ U

‘Rebajas en los fletes de exrtortación.— La Compañía hace rebajas de 30 pa 
noo -en los Setes de determinados .artísulós, de acuerdo con las vigentes dispo 
Siciones para el Servicio de Cdíhtmi^cioü&s Marítimas., . .

SERVI8IO9 tOMBINAQOS -
Esta1 Compañía tiene establecida una red de servicios combinados ' para ict 

principales puertos, ' servidos por líneas regulares, que le permite admitir pasa 
jetos y carga para: '
' Liverpool y puertos del Már Báltico y Mar del; Norte.—Zanzíbar, Mozambique 
y Capetown.—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatrai, Java y Có* 
chinchina.—Australia y Nueva Zelandia.—lió lio, Cebú, Port Arthur y Vlaibívos- 
tock.—-New Orleáns, Savannah, Charlestcn, Georgetown, Baltimore, Filadelfia, 
Boston, Quebec y MontreaL—Puertos de América Central y Norte América ea 
el Pacíñco, de Panamá a Sao Francisco de California.—Punta Arenas, Coronel y¡

• jysilparaíso por el' Estrecho de Magallanes. .
' NERVIOSOS COMERCIALES • .

La Sección que para estos servicios tiene establecida la Compañía, se enea? 
gará del transporte y eghibici&i en Ultramar de los muestrarios que le sean en
tregados a dicho objeto y de la colocación dejos artículos cuya venta, como en- 
Ujiyo, desosó hacer ios exportadores» .... - •

| El Arca de Noé
p Almacén de papeS

Objetos de escritorio
Casa especial eu suministro de oficinas 

h Papeles de hito y algodón, 
g S^bre-s de todas clases y 
8 tamaños. Stitográñcas ga- 
H Tanteadas. Libros ray^- 
í dos. Tintas de primera 

calidad
i Mas al po í ! al i^ll 

| TSEH Mü, K9S. a-IEl£fO^ O 
| «SI: ÍÜUE E HZ, KI1Z 

SsiMZtoíiHKZHBM^IKmSBiHmmSfSKS

GRAN

RELOJERÍA DE .
| . . . . ,DI-

í A. Salatóattca,■Sucesor ds L Bieny
Fuencarral, 59.—iyiADRID."”Agartado C¿S*,eos"364""

RELOJ

PULSERA v;.

c ® I ü
«SU

novedad
Ha caja de plata, desde pesetas. . ...........................
Eu caja de oro, 18 kihtes, deede pesetas.....................................  
Forma cuadrada-pulsera, cájft de plata, desde pesetas.............  
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, ¡8 kilates, desde pesetas 
Forma redonda-pulsera, caja de puta, desde pesetas... .. . . . , 
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas..

95,00 
250,00
90,00

225,00
80,00

190,00

*^Nis
A LOSeüKRFOSAKMA-

DOS, CADA F5LAC- 

aó^ d i s r is  a s ma s  

^ACOMPASA ÜHA. 

:•: d k  r ú g a l o >:

EJERCITO Y ARMADA *

DISRie MILITAR DE LH TARDE'

BARBWEI, 8, « MADRID « 436

*

*
Don EJlXÜA*SaMX>3íXK*»X«K¿tl.«3

•ecw.-ixtx**-

-¿•«MCXÍXttSijJ
aaGLAísuüKAíU

VALDEZARZÁ

• ®

m » C8!*3LLs (t 28t) !■ ®■

s í$*

¿ek

OeepdieKio en Ma^riát PanB^arral, í^^T^UWa^ 493 4Vi
Ks el más apreciado por su^uresa, el m** secaMico sor su duración v el mía 

nicv, porque está elaborado exck'ívamente can aceite puro d¿ oliva. '

tte*MKX cmi. por k z a l de 5 de octubre de 
1822. Todos los Sres. joss y o f ic íá l ííS dé las Ins
titutos de 1» «»AJE#IA CIVIL, CARASSKKKO8, 8JÉKCI- 
'¿o k s ía So l  «i^g r k s  df* Vizcaya. Ceerpe de me- 
KALas y eatídades «a x c a Ru z , estáñ 9or*S»8 de

1* pislolR STAR, '

BOLETÍN DE SUSCRIPCION

VESTUARIOS
-—— PPRA EL -------

LL i-xEÍOR EURGANlfí DEL MUNDO, reconocido por la ciencia iaSdica peí 
su especial mmerahzaciún y no producid irritación «ninguna». Cura seg-nra las 
enferroedadea de la piel y esarofulismo. Léase el folleto médico con el anAlUÍB 

HlVERDADHI .

U Máí agratoto 89 tesar, lia M-wlr ajanas, s#a» ftrax a^aj

Gran variedad en. despertadores, relojes de pared, relojes de bolsillo y de ouker. 
para señoras.

Inmenso surtido en cacados para señora, caballero y niños,
A los. señorea jefes, oficiales v ciases dei Ejército, grandes facilidades 

como Ammisaao a los pertenecí eutes a Ips Institutos de Guardia civil y 
individuos de los mismo»., .

Precio de suscripción: DOS PESETAS AL MES

EMC*

.. empleo ............. 

praviHcia.

a,. ^Cuerpo

••• pueblo .

Desead Suscribirse a este periódico a partir de

frswfe je te CwiemtiTi
&1 Blaiitifle í» ii téirrt

Todo» tos pedidos al depositarlo 

t tira i-srJI& éíb  ült, 1-Wi 3Í3.-1188ÍS Agtia^ mi ñera Bes 
== nafuraíes ==

(Fecha y firma.)

EJERCITO Y ASMADA

SUCURSALES
BARCELONA !¡ BURO OS: 

/Vi.C5.dez Ni-rtex. 7 Vilorta, US
. Tr^?o»u ML 5. P. - b - Telefono n««> 1*9 *

K ra» a 115 mCSB IM, IU a K,-F. Santo*

Hijos de Ríu y Románicos
(SOCIEDAD EÍN COMANDITA)

* 1Proveedores de la Cooperativa dei Allnisterio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono

LA UNION .Y EL FENIX ESPAÑOL
■ ®®MP38te B® M«'SCH®3

Cpiwl «cerní: 13.006,^ O paaetaa eí^dvag,

88 ^8 fe ^5 til. frudi, f

Nz * ^íj>» íF«T»S*$<£ .
1660»® » rUí, •« Í^ii4!»e>

4» y»fth?¿v. •» ^íAagflyjg,
. >*^swes flaa^íigasf,

SIlrOLM, O,
MWXiíe b c íh »

: * : A G U A S: -:
Mí N ERALES-:

EL MEJOR PURGANTE-LAXANTE

NA YU 8ALES DE

: - : PURGANTES:-: 

DEPURATIVA» 
AN TIBI LIOSAS 
ANTIHERPÉTICAS

USO DIARIOS JABOIN DE au. RS DE MBDIQ^AL V DE TO^ADOg

M.C.D. 2022


